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La idea de escribir este artículo surgió luego de haber
leído el interesante trabajo de María Teresa Sierra pu-
blicado en esta misma revista, titulado “Esencialismo
y autonomía: paradojas de las reivindicaciones indí-
genas”.1 En dicho artículo, María Teresa Sierra afirma,
retomando las reflexiones de Néstor García Canclini,
que es posible distinguir una brecha entre la forma
como crecientemente las ciencias sociales conciben
los procesos identitarios modernos —“como histórica-
mente construidos, imaginados y reinventados, dismi-
nuyendo los arraigos territoriales”— y la forma en que
los movimientos sociales “absolutizan el encuadre te-
rritorial de las etnias y naciones afirmando rasgos ori-
ginarios” (Sierra, 1997: 131). La autora, que se propone
analizar críticamente el discurso indígena contem-
poráneo, pone de relieve lo que ella denomina una ten-
dencia del movimiento indio a “construir una visión
esencialista de la identidad étnica como un ente mo-
nolítico y cosificado de rituales, prácticas y creencias
a las que se les ve como supervivencias de un pasado
originario, incluso mítico, que justifican la delimita-
ción de un nosotros” (Sierra, 1997: 131). Y señala el
riesgo que tal tipo de discurso conlleva en el sentido

Este artículo examina el discurso de las organizaciones indígenas en torno a la cuestión del territorio. Su hipótesis
central es que los procesos de producción identitaria y el mismo discurso identitario indígena deben ser estudiados
en el contexto de las luchas de que forman parte. Su propuesta gira alrededor de la importancia del reconocimiento
del otro, subrayando la importancia de los discursos indígenas como un medio de construirse a sí mismos como
actores de los procesos sociales.

de “absolutizar la identidad y entenderla como sustan-
cia y no como expresión de relaciones sociales histó-
ricamente construidas y negociadas” (Sierra, 1997:
132). La autora señala que es “importante desde las
ciencias sociales aportar al debate sobre los riesgos de
un discurso esencialista de la identidad”, que permi-
ta “construir puentes” dice la autora, “para no caer en
oposiciones absolutizadoras de lo étnico que, en lugar
de propiciar nuevas formas de convivencia basadas en
la pluralidad, la tolerancia y el respeto, lleven a promo-
ver prácticas de exclusión y concepciones esencialistas
de la identidad” (Sierra, 1997: 131).

Desde nuestra perspectiva es necesario distinguir
dos cuestiones. Por una parte, la problematización que
hacen las ciencias sociales de los procesos identitarios,
y por otra las estrategias identitarias mismas. Y es que
en verdad estas cuestiones se sitúan en dos esferas
distintas: la primera, en la esfera epistemológica, ha-
ciendo referencia a la forma en que las ciencias socia-
les problematizan y, por tanto, construyen como su
objeto a la identidad y los procesos identitarios; la se-
gunda, en la esfera de la realidad social, haciendo refe-
rencia a la forma en que los actores construyen sus
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estrategias identitarias a modo de organizar y gestionar
sus interacciones con los otros. No hay que confun-
dir el objeto con la realidad social, como tampoco ol-
vidar que ambos, el objeto y la realidad que pretende
aprehender con fines analíticos, son las más de las
veces puestas de relieve —puesto que enunciadas— a
través de un conjunto de representaciones vehicula-
das a través del discurso: el objeto, como construcción
representacional de la realidad a fin de ser estudiada
de forma sistemática, en el discurso de los antropólogos;
la realidad social, como construcción representacio-
nal de la realidad a fin de ser movilizada políticamente
en el contexto de las luchas étnicas, en el discurso de
los actores. Los antropólogos pueden y tienen el deber
de interrogarse y someter a examen ambas cuestiones:
la forma en que constituyen su objeto, la arquitectura
del discurso a través del cual lo enuncian y anuncian,
y los procedimientos a través de los cuales dan cuenta
de él; la realidad social, desde una perspectiva crítica
y profundamente política. La reflexión inaugurada en
México con la publicación de la obra coordinada por
Arturo Warman, De eso que llaman antropología mexi-
cana, nos ha enseñado a todos los antropólogos que
trabajamos en estos dominios problemáticos que es ne-
cesario poner en relación ambas cuestiones, que el
papel de la disciplina no puede y no debe ser neutro en
términos políticos, y que es necesario interrogarse
sobre la realidad social, construirla como problemática
disciplinaria, a través de un trámite y de un procedi-
miento que le es propio, sin negar por ello las profundas
implicancias políticas que el discurso disciplinario tiene
en la creación, en la manutención y en la transforma-
ción de la realidad social. De modo que sostener que
hay una incongruencia entre la forma de aprehender
y problematizar la realidad y la realidad misma, debe
conducir a interrogarse primeramente acerca de los
instrumentos y procedimientos con arreglo a los cua-
les construimos el objeto, sobre sus virtudes en función
del esclarecimiento, ocultamiento o comprensión de los
rasgos de la realidad y, como en el caso que nos ocupa,
de aquellos rasgos o construcciones representacio-
nales que los actores ponen de relieve en un contexto
particular y con fines específicos.

En las líneas que siguen procuraremos desarrollar
la hipótesis de que los procesos de producción identi-
taria, y por lo tanto del discurso identitario indígena
mismo, deben ser estudiados en el contexto de las
luchas de que forman parte, único contexto en el que
cobran real pertinencia. Seguidamente analizaremos
la función del discurso identitario, el que siempre se
presenta bajo el ropaje “sustancialista y absoluti-
zador” de que nos habla María Teresa Sierra. Para ello
consideraremos el discurso de las organizaciones in-
dígenas en torno a la cuestión del territorio.

No pretendemos, por tanto, examinar la “vera-
cidad” del discurso de las organizaciones indígenas, es
decir determinar cuáles de los rasgos sustantivos
enunciados corresponden a la realidad, están vigentes
y cuáles no. Aunque tampoco es nuestra intención,
sería en cualquier caso más útil, desde la perspecti-
va del debate interno de la disciplina, someter a este
tipo de examen al propio discurso antropológico, fuente
mayor de las tareas clasificatorias con arreglo a las
cuales los estados han llevado a cabo sus políticas de
gestión de la etnicidad, con los resultados que conocemos.

Esta es probablemente la principal observación que
formulamos al trabajo de María Teresa Sierra puesto
que, abogando por un enfoque dinámico y situacional,
con el que comulgamos, destina lo sustantivo de su
análisis a desmentir el discurso indígena, intentando
probar que los rasgos sustantivos y absolutizadores
(la costumbre y la tradición) que transmite, no están
vigentes, no corresponden a la realidad, sin interrogar-
se acerca de las funciones específicas que tienen este
discurso y estos recursos argumentativos en el contex-
to de las luchas étnicas de las que son sólo una faceta.
Porque un análisis que asuma un enfoque llamémos-
lo situacional, dinámico y estratégico de la identidad
debe necesariamente interrogarse acerca del contex-
to y de las condiciones particulares en que dichos dis-
cursos son producidos, acerca de los fines sociales a
los que resultan funcionales, acerca de las condiciones
particulares de interacción en que se producen y de
las funciones que dichos discursos tienen en la pro-
ducción identitaria.

En este artículo deseamos responder al llamado
hecho por la investigadora en el sentido de la necesi-
dad de estudiar de manera crítica el discurso indígena
contemporáneo, pero no para criticar su “esencialis-
mo absolutizador” sino para tratar de entenderlo en el
contexto de las luchas por la identidad. Por ello es que
aun cuando hemos utilizado una importante cantidad
de fuentes y referencias, este trabajo no persigue ex-
poner de manera exhaustiva ni la trayectoria ni los
contenidos del discurso indígena. De este modo, a
través de la descripción de ciertos pasajes del discurso
de las organizaciones indígenas, pretendemos ilustrar
nuestras reflexiones pero, por encima de todo, ejem-
plificar la mecánica, la lógica propia que organiza esta
dimensión de las luchas étnicas.

Enfoque esencialista vs. enfoque dinámico

El debate en torno a la etnicidad, a la naturaleza del
hecho étnico y a las concepciones acerca de los gru-
pos étnicos, sus dinámicas sociales de producción y
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reproducción, se ha balanceado entre las posturas es-
táticas/objetivistas/sustantivistas y aquellas otras
de carácter dinámico/relacional/subjetivista apare-
cidas sobre todo a partir de los años sesenta. Mientras
las primeras concebían a los grupos étnicos como en-
tidades aisladas, objetivamente constituidas y defini-
bles según un conjunto de rasgos y características
culturales discretos (Schapera, Murdock, Nadel,  Sin-
ger, Naroll, Caso, Aguirre Beltrán); las segundas plan-
tean que el grupo étnico no puede devenir categoría
pertinente de grupo humano sino en situaciones plu-
rales y que el grupo étnico sólo puede ser definido
como una entidad que emerge de la diferenciación cul-
tural entre dos grupos interactuantes en un contexto
dado de relaciones interétnicas (Barth, Moerman, Leach,
Balandier, Amselle).

Bajo la fuerte influencia del culturalismo nortea-
mericano, del cual han sido exponentes célebres an-
tropólogos mexicanos como, Gonzalo Aguirre Beltrán,
durante un largo periodo la antropología trabajó a la
sombra del enfoque “sustantivista”. Así, durante un
largo periodo se verifica un interés particular por el es-
tudio de los procesos de cambio cultural, a los que se
describe y explica como las consecuencias de las re-
laciones interétnicas, y a estas últimas como procesos
de contacto cultural y de aculturación, y no como el
contexto en que la diferenciación cultural, la identi-
dad y las fronteras sociales se “producen” y cobran
real pertinencia. Seguidamente, la subsistencia de las
sociedades indígenas se explicaba por la de ciertos
rasgos culturales que aún persistían como resultado
de procesos aculturativos inconclusos o ineficaces.
En estos análisis ha tenido primacía una visión “pri-
mordialista” de las sociedades indígenas, según la cual
se ha considerado que la existencia de un cierto con-
junto de rasgos culturales discretos —entre ellos la
“comunidad”, la lengua, la religión o simplemente
la “cultura tradicional”— es la que define y garantiza la
existencia de dichos grupos como entidades sociales
con independencia de sus efectos en la organización
de las interacciones sociales.

A partir de los años sesenta el análisis y conceptua-
ción de los grupos y procesos étnicos experimenta un
avance significativo. En la hora actual pueden con-
siderarse como definitivamente enterrados los enfo-
ques “esencialistas”, y de toda actualidad aquellos que
hacen énfasis en los aspectos dinámicos y relacionales.
Como bien decía Eriksen, “la forma tomó el paso sobre
la substancia, los aspectos dinámicos y relacionales
reemplazaron a los aspectos estáticos, y el proceso se
ha transformado en más importante que la estructura”
(1991). Así, ya a partir de aquellos años, puede obser-

varse que este enfoque sustantivista es crecientemente
substituido por “...una concepción del grupo étnico
como unidad potencialmente universal, contextual-
mente definido por sus límites y estudiado según un
enfoque dinámico y “subjetivista”, término que remi-
te al acento puesto en los procesos de identificación y
de categorización” (Cohen, 1978: 384).

En cualquier caso, la crítica al enfoque sustancia-
lista no pretende poner en cuestión la naturaleza
“esencialista” del discurso identitario sino precisa-
mente lo contrario: atribuirle una mayor importancia
y consagrarle mayor atención, porque la producción y
circulación del discurso identitario —en este caso el
producido y movilizado por las organizaciones indí-
genas— juega en la hora actual un papel mayor en los
procesos de identificación y de diferenciación. En este
punto es necesario ser muy exacto: la crítica al enfo-
que sustantivista, que consideraba a los grupos étni-
cos como entidades aisladas y discretas, estudiándolas
según un enfoque objetivista y sistemático, está dirigida
a la forma en que los científicos sociales han proble-
matizado y se han aproximado al estudio de los pro-
cesos étnicos y de los grupos étnicos mismos, y no a la
forma en que éstos producen su identidad. Son éstos
dos asuntos bien distintos.

Inscribiéndose en la perspectiva dinámica es po-
sible asumir, como lo hacen P. Poutignat y J. Streiff-
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fenart sustentados en F. Barth (1976), que la etnicidad,
principio sobre el cual se constituyen, mantienen y se
recomponen los grupos étnicos, “es una forma de or-
ganización social, basada en una atribución catego-
rial que clasifica las personas en función de su origen
supuesto, y que se encuentra validada en la interac-
ción social por la puesta en acción de signos culturales
socialmente diferenciadores” (Poutignat y Streiff-fenart,
1995: 154).

Dichos “signos culturales socialmente diferencia-
dores” de los que nos hablan Poutignat y Streiff-fenart,
corresponden a lo que Bourdieu denomina los “cri-
terios objetivos de la identidad étnica”, los que —dice
Bourdieu— “son el objeto de representaciones mentales
(actos de percepción y de apreciación, de conocimiento
y de reconocimiento) en que los agentes invierten sus
intereses y sus presupuestos; y de representaciones
objetales (en cosas o actos) constituyentes de estrate-
gias interesadas de manipulación simbólica orientadas
a determinar la representación (mental) que los otros
pueden hacerse de estas propiedades y de sus por-
tadores” (1980: 65). Desplazar entonces el interés
analítico desde la sustancia a la lógica con arreglo a la
cual los grupos producen discursivamente y movili-
zan dicha sustancia, debe llevar a interrogarse más
acerca de las representaciones movilizadas por dichos
discursos que sobre la veracidad constatable objeti-
vamente de dichos discursos, como también sobre el
efecto que dichos discursos tienen en la construcción
de las diferencias y las identificaciones, es decir, en la
modelación de la identidad y de la realidad.

Insistir en un análisis empirista que busca corre-
lacionar los rasgos anunciados por el discurso con el
inventario de rasgos sustantivos identificados en los
grupos “reales” que son sus productores, destinata-
rios o portadores, no contribuye sino a ocultar lo que
verdaderamente está en juego en el contexto de las lu-
chas por la identidad y, por tanto, de los discursos que
anuncian al grupo y a los “otros” la identidad.

Las luchas por la identidad: lucha de
clasificaciones, luchas por la existencia

Aun a riesgo de generalizar excesivamente, es posible
afirmar que uno de los aspectos clave en torno al cual
se organizaron las luchas indígenas en América Latina
durante las dos décadas pasadas fue la demanda por
reconocimiento. Por eso es que a las numerosas leyes
y dispositivos constitucionales puestos en vigencia en
los diferentes países de la región en dicho periodo y
que se refieren a los asuntos indígenas, se las ha lla-
mado genéricamente “legislaciones de reconocimiento”.

Con esto no deseamos afirmar que la demanda por re-
conocimiento haya sido la única ni la más importante,
o que haya sido totalmente satisfecha, pero es induda-
ble que ella adquirió una visibilidad y una centralidad
singular, puesto que de su satisfacción dependía en
cierto modo la posibilidad de dar curso y de gestionar
los otros asuntos y demandas, algunos de ellos se-
culares, que formaban parte de las reivindicaciones de
las organizaciones indígenas. En efecto, el “reconoci-
miento” es un requisito básico para existir socialmente
y existir es una condición necesaria para poder hacer
parte, con personalidad e identidad propia (no ya como
campesinos sino como indígenas), en los procesos de
intercambio político a través de los cuales se gestio-
nan los asuntos que les conciernen.

Pero el reconocimiento no es suficiente. Interesa
también la forma que toma dicho reconocimiento, la
noción en que cristaliza. El acto de reconocimiento,
formalizado a menudo a través de la aprobación de
una ley, forma parte de un dispositivo clasificatorio a
través del cual el Estado, pero más exactamente los
grupos que lo dominan desde su interior y desde su ex-
terior, atribuyen a los grupos, en este caso indígenas,
un cierto conjunto de atributos discretos. Este acto
clasificatorio, en palabras de Rouland (Rouland et al.,
1996), corresponde a un ejercicio de “determinación
sociológica” de los grupos indígenas, cuyo resultado
es a su vez el fundamento de su “calificación jurídica”,
proceso este último orientado a “...atribuirles, recono-
cerles, negarles o retirarles un cierto número de atri-
butos —derechos y deberes— a partir de hipótesis
hechas acerca de su naturaleza, cuya validación decide
acerca de su viabilidad jurídica” (Rouland et al., 1996:
427). Las ciencias sociales, y particularmente los an-
tropólogos, han sido arquitectos mayores de estos tra-
bajos clasificatorios, y su hegemonía en la producción
del discurso clasificatorio —y en la producción de los
grupos mismos— sólo ha sido puesta en cuestión
las últimas décadas por los propios grupos indígenas.
Ello ha implicado que la “determinación sociológica”
de estos grupos ha dejado de ser una actividad priva-
tiva de los científicos, en la misma medida en que los
indígenas han dejado de constituir pasivos objetos de
estudio para convertirse en productores de su propio
discurso. De manera simultánea, los indígenas y sus
organizaciones han ganado progresivamente espacios
frente a los estados, y están siendo crecientemente re-
conocidos por éstos como “sujetos” y no sólo “objetos”
de sus políticas, es decir como mediadores de sus pro-
pias demandas y contrapartes en los procesos de in-
tercambio y lucha política a través de los cuales se
crean las leyes y se determinan las políticas. De este
modo, las tareas de “calificación jurídica” (por seguir
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con los términos utilizados por Rouland) de los gru-
pos indígenas ha dejado de ser realizada privativa-
mente por los estados.

De allí que parezca pertinente lo señalado por
Bourdieu, a propósito de las luchas por la identidad
étnica o regional: las luchas a propósito de la identi-
dad “...son un caso particular de lucha de clasificación,
luchas por el monopolio de poder hacer ver y hacer
creer, de hacer conocer y hacer reconocer, de impo-
ner la definición legítima de las divisiones del mundo
social y, de este modo, de hacer y deshacer a los gru-
pos” (Bourdieu, 1980: 65). En el contexto de estas lu-
chas simbólicas —pero con consecuencias bien reales—
por el reconocimiento, los criterios llamados “objetivos”
son utilizados como armas, señala Bourdieu: “Ellos
designan los rasgos sobre los cuales puede fundar-
se la acción simbólica de movilización para producir la
unidad real o la creencia en la unidad... (que) tiende
a engendrar la unidad real” (Bordieu, 1980: 67-68).
Puede entenderse entonces qué es lo que está en juego
en la lucha terminológica y clasificatoria que opone la
noción de pueblo a la noción de etnia o grupo étnico, o
en lo que nos concierne, la noción de territorio a la no-
ción de tierra o área: la imposición de categorías de
percepción y de representación utilizadas en el dispo-
sitivo discursivo de unos y otros, que adquiere un ca-
rácter performativo, es decir, que contribuye a engen-
drar los grupos sociales y las porciones de superficie
terrestre que sólo parece tener la ambición de designar.

La dimensión discursiva de las luchas étnicas, en-
tonces, tienen por finalidad: instalar ciertas nociones
en el campo de las luchas por la identidad; objetivar los
rasgos específicos o categorías étnicas, instituyendo
la realidad que las palabras pretenden designar; hacer
circular dichas categorías y representaciones; impo-
ner una forma de percepción, de conocimiento y, por fin,
de reconocimiento.

El nuevo contexto de las luchas étnicas

La cuestión étnica, o más específicamente los conflictos
entre las sociedades indígenas y los estados nacionales,
no es un asunto nuevo en América Latina. Sin embargo,
los últimos treinta años empieza a adquirir rasgos
novedosos, ganando visibilidad casi paralelamente a
la emergencia de conflictos étnicos en otros sectores
del globo. Como señala Bonfil Batalla: “En muchos
países del área hubo en esos años (los años que si-
guieron a la gran depresión y en especial a la segun-
da guerra mundial) una serie de procesos económicos
y sociales que parecían anunciar que las identidades
étnicas indias, tercamente vivas tras más de cuatro

siglos de dominación, iban finalmente a disolverse
y sus portadores asumirían de manera definitiva la
identidad nacional correspondiente” (1993: 150). En
efecto, las poblaciones indígenas sufrieron todas las
consecuencias de los procesos modernizadores pues-
tos en plaza, que a través de la asalarización, la ur-
banización, la extensión de la ciudadanía política y la
educación, permitieron la integración de enormes
contingentes de población —que no sólo indígenas—
que fueron desarraigados de sus formas de vida tradi-
cionales. Por ello es que hoy, por ejemplo, se constata
que una gran cantidad de población indígena reside en
medios urbanos. Con todo, las sociedades indígenas,
incluida aquella parte que protagonizó procesos mi-
gratorios y se instaló en las ciudades, fueron capaces
de reintegrarse adaptativamente generando nuevas
formas de organización social, refugiándose en algu-
nos casos en sus comunidades rurales, reivindicando
su pertenencia étnica en las grandes ciudades, consti-
tuyendo movimientos políticos de gran envergadura,
generando alianzas políticas más allá de las fronteras
nacionales, elaborando y haciendo circular un discurso
político sustentado argumentativamente en un con-
junto de representaciones sobre las cuales se están
creando nuevas formas de identificación y poniendo
de relieve dichas representaciones a través de estra-
tegias políticas y prácticas sociales que les permiten
gestionar y organizar sus interacciones con los esta-
dos nacionales y las sociedades modernas en que
están insertas.

Durante los años ochenta estos discursos y estas
prácticas sufren una transformación fundamental.
Hacia fines de esta década la demanda por tierras deja
paso a una reivindicación por territorios, la deman-
da por mayor participación da lugar a una demanda
por autonomía, por autodeterminación, y las poblacio-
nes indígenas que durante un largo periodo —durante
el reinado de las dictaduras y la etapa inicial del des-
pliegue del modelo neoliberal— se habían refugiado en
sus comunidades, reaparecen en la escena política rei-
vindicando les sea reconocido el status de pueblos.

Todas estas adaptaciones de que han sido objeto y
también gestoras las sociedades indígenas, y que lla-
maremos recomposiciones sociales, se inscriben en la
historia y no han cesado de producirse, y no preten-
demos atribuirles ni hipotéticamente un carácter no-
vedoso o inédito. Sin embargo, es posible constatar
que en la actualidad estos procesos de recomposición
social o de producción y reintegración de los grupos ét-
nicos indígenas tienen lugar en un contexto de trans-
formación radical de las condiciones en que se realizan
los procesos de interacción con los estados nacionales
y sociedades en que están insertos.
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Estas transformaciones radicales de las condicio-
nes de interacción tienen su origen, en primer lugar (y
entre otros factores), en los cambios políticos, sociales,
económicos y demográficos, que han afectado a los
países de la región, y que han tenido como consecuencia
la crisis y pérdida de vigencia de los sistemas norma-
tivos y de los sistemas categoriales que regularon en
forma más o menos estable (gracias en buena parte a
la acción autoritaria de los estados) las relaciones e in-
teracciones sociales interétnicas hasta la década de
los ochenta. En segundo lugar, las transformaciones
de orden político, social y económico a que hacemos
referencia se inscriben en un proceso general de cambio,
al que se ha dado el nombre de globalización o mun-
dialización, noción que pretende describir un proceso
que podemos caracterizar por la difusión y circulación
masiva de bienes e ideas, a través del uso de tecnologías
cada vez más eficaces e, igualmente, más accesibles a
los actores. Esto ha llevado a una intensificación, am-
pliación y complejización de las interacciones intra e
interétnicas o, en otros casos, ha hecho posible que
éstas tengan lugar en grados e intensidad y con inter-
locutores que antes no estaban articulados en campo
o sector alguno de relación. En tercer lugar —como ya
ha sido señalado—, con una mayor visibilidad y vehe-
mencia a partir de los años setenta, las sociedades in-
dígenas producen un discurso orientado a objetivar
sus propias realidades socioculturales, y a objetivar a
las sociedades y los estados nacionales de los que ha-
cen parte. Dicho proceso de objetivación, del cual el
discurso es vehículo y continente, es llevado a cabo
preferencialmente por las organizaciones políticas in-
dígenas y tiene por objetivo el describir y afirmar la
existencia de un conjunto de rasgos que describirían
y caracterizarían a las sociedades indígenas. Dichos
rasgos constituyen la base argumentativa de un dis-
curso a través del cual las organizaciones indígenas
demandan a los estados la atribución de un estatuto
jurídico particular para las sociedades indígenas y,
por tanto, un conjunto de derechos de carácter colec-
tivo. La producción y circulación de nociones como las
de territorio, pueblos, naciones o nacionalidades indí-
genas en forma casi generalizada por las organizaciones
indígenas del continente, ilustran este proceso e in-
tento de autoobjetivación, de creación de nuevas cate-
gorías de autoadscripción y de producción de nuevas
identidades sociales y políticas distintas y en varios
casos más inclusivas que aquellas según las cuales
los individuos se autoadscriben a las comunidades in-
dígenas locales. Estas nuevas categorías de adscripción
tienen entre otras peculiaridades, el estar referidas a
entidades territorial, social y culturalmente más am-
plias e incluyentes que las comunidades locales, las

que durante largo tiempo constituyeron las entidades
sociales conforme a las cuales se les identificó y con
las que se autoidentificaron.

La persistencia de la identidad étnica en el contex-
to de estos cambios profundos, permite acordar validez
a la tesis que sostiene que la “etnicidad no se manifiesta
en condiciones de aislamiento, sino que al contrario es
la intensificación de las interacciones propias al mun-
do moderno... que hace surgir las identidades étnicas.
No es, entonces, la diferencia cultural la fuente de la
etnicidad, sino la comunicación cultural que permite
trazar fronteras entre los grupos a través de símbo-
los comprensibles a la vez para insiders como para los
outsiders” (Schildkrout, 1974, en Poutignat y Streiff-
fenart, 1995: 135). Esto explica la emergencia y la visi-
bilidad que adquieren las reivindicaciones identitarias
en el contexto de los procesos de modernización y glo-
balización. La emergencia de las reivindicaciones
identitarias no debe, por lo tanto, ser entendida lige-
ramente como repliegue, retroceso, arcaísmo o rasgo
antimoderno, como dinámica de fragmentación social,
sino como un rasgo propio de los procesos de globa-
lización y modernización hoy en curso, que están im-
plicando una redefinición y una intensificación de las
interacciones, en el contexto de las cuales la produc-
ción de identidades y la diferenciación cobran real
pertinencia.

Hemos llamado procesos de recomposición social a
aquellos en virtud de los cuales las sociedades indí-
genas se producen y reproducen en permanencia,
adaptando sus configuraciones sociales totales a las
situaciones actuales de relación y de intercambio po-
lítico con los estados nacionales y sociedades llamadas
modernas en que están insertas. Con el uso de dicha
noción pretendemos destacar dos asuntos: por una
parte, el hecho de que las sociedades indígenas son so-
ciedades dinámicas que se reintegran en permanencia,
y que, por tanto, las características que observan no
son sólo los rasgos que han logrado conservar o que
han terminado por incorporar en el curso de proce-
sos de aculturación, sino fruto de procesos a través de
los cuales los grupos organizan y gestionan sus in-
teracciones poniendo de relieve ciertas identidades
distintivas; y, por otra, que los fenómenos de “emer-
gencia” de la cuestión étnica en el mundo no sólo de-
ben ser observados como el resultado de procesos de
desintegración de las antiguas identidades sociales
integradoras como consecuencia de los procesos mo-
dernizadores, como una amenaza a la integridad de
los Estado-nación, sino como procesos productores
de nuevas identidades sociales, creadores de nuevas
configuraciones sociales que interpelan las formas en
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que se han constituido las naciones sobre la negación
normativa de las diferencias y la negligencia de los es-
tados para dar cuenta de ellas.

Las nuevas realidades sociales indígenas que están
resultando de estos procesos de recomposición social
no se fundan ni tienen su principio de explicación en
la existencia de un cierto conjunto discreto de rasgos
culturales, ni en el carácter autóctono de los indivi-
duos que hacen parte de ellas, criterios según los cuales
se ha definido corrientemente a los grupos étnicos en
América Latina. Tampoco son susceptibles de ser ex-
plicadas por los rasgos que tradicionalmente han sido
atribuidos a las comunidades indígenas, noción que a
partir de 1930, con la publicación de la investigación
realizada por Robert Redfield sobre Tepoztlán (Méxi-
co), emergió y tomó fuerza, primero en México y luego
en el resto del continente, dando lugar a un movimien-
to que tomó como unidad espacial y social de estudio
y de intervención a la comunidad indígena.

Interrogarse acerca de estos procesos en la hora ac-
tual debe llevar al examen del discurso de las organiza-
ciones indígenas y al estudio de los rasgos objetivos
que pone de manifiesto, a los que E. Restrepo ha deno-
minado diacríticos de la diferencia, mientras que adoptar
un enfoque dinámico debe permitir una aproximación
comprensiva de los procesos de los que dichos discursos
forman parte.

La cuestión del territorio: un ejemplo
de producción discursiva indígena en el
contexto de las luchas étnicas

Hace algunos meses publicamos un artículo en la re-
vista Nueva sociedad en el que problematizábamos los
procesos de constitución de territorios indígenas en
América Latina. Uno de los asuntos que entonces nos
interesaba destacar era el hecho de que la noción
misma de territorio indígena era relativamente recien-
te, así como el hecho social que pretendía subrayar,
enunciar y anunciar. Decíamos allí que indígenas,
científicos sociales y administradores enunciaban esta
problemática utilizando nociones distintas: territorios
ancestrales, territorios indígenas, entidades territoria-
les indígenas, áreas de desarrollo indígena, tierras co-
munitarias de origen, reservas de biosfera, etcétera.
Constatábamos entonces que a la cuestión termino-
lógica subyacía un asunto mayor, cuya naturaleza es-
taba definida y condicionada por “enjeux” específicos,
los que se inscribían en el contexto de las luchas y del
conflicto entre las sociedades indígenas y los estados-
nación en que se encuentran insertas. Por ello es que
la posibilidad de construir una visión comprensiva di-

námica —y no sólo clasificatoria o substantivista—
acerca de esta problemática, la de la constitución de
territorios indígenas, debía necesariamente partir por
interrogarse acerca de dichos “enjeux” para, a partir
de allí, elaborar una visión comprensiva de las luchas
en el contexto de las cuales dichos “enjeux” cobran sen-
tido y pertinencia. Este es el contexto comprensivo
susceptible de permitir un análisis dinámico del dis-
curso de las organizaciones indígenas.

Veamos a continuación parte de las cuestiones que
expusimos en dicho artículo.

Usamos la expresión movimiento indígena para
designar al conjunto de organizaciones indígenas na-
cionales e internacionales que participan directa o in-
directamente en los procesos de intercambio político
y negociación acerca de los asuntos que les concier-
nen —y por tanto en la elaboración y circulación del
discurso en que éstos han sido formalizados y obje-
tivados— en lo nacional y en lo supranacional. A veces
estos procesos de intercambio político tienen el fin de
“negociar” las cuestiones indígenas, como es el caso
de las discusiones y deliberaciones que tienen lugar en
el seno de las Naciones Unidas u otros organismos in-
ternacionales, intergubernamentales o no guberna-
mentales; en otros casos tienen el fin de “concertar” a
los propios actores indígenas entre sí, o con otros acto-
res sociales; y, en otras ocasiones, dentro de cada uno
de los países, persiguen la negociación de los asuntos
que les conciernen, con frecuencia en el marco de pro-
cesos de elaboración de normas legales. La realización
de decenas de encuentros y eventos internacionales
atestigua estos procesos de intercambio político.

Para participar de dichos procesos de “intercam-
bio político”, el movimiento indígena ha debido llevar
a cabo un proceso de “mediación”, es decir de politi-
zación de los problemas y asuntos que les conciernen.
Este proceso de mediación ha tenido como resultado,
en lo que nos interesa, la construcción de un discurso,
cuya elaboración, grado de formalización, argumen-
tación, formas de circulación, etcétera, varían sustan-
cialmente dependiendo de la naturaleza de los proce-
sos de intercambio y de relación al que son funcionales,
del nivel y formas de participación de las organizacio-
nes indígenas en los procesos institucionales a través
de los cuales se discuten y se crean las leyes, etcétera.
En el discurso de las organizaciones que han tenido
una mayor inserción en estos procesos, puede observar-
se un grado mayor de formalización y una formula-
ción de carácter operacional, y en el de las que no han
estado comprometidas en los procesos institucionales
priman los recursos argumentativos y descriptivos.
Así, por ejemplo, en la propuesta de proyecto de ley de
ordenamiento territorial elaborada por la Organización
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Nacional Indígena de Colombia (ONIC) y las Autoridades
Indígenas de Colombia, se puede leer la siguiente de-
finición de territorio indígena: “...las áreas de asenta-
miento de uno o más pueblos o comunidades indígenas,
que constituyen el ámbito tradicional de sus actividades
sociales, económicas y culturales; las áreas pobladas
por no indígenas que queden comprendidas dentro de
su delimitación y las que estén o sean puestas a su
cuidado para la protección y conservación de la cultu-
ra y el medio ambiente” (cit. en Arango, 1994: 514).
Otro ejemplo de este discurso donde lo operacional
está por encima de lo argumentativo, lo encontramos
en la propuesta de ley indígena elaborada por las or-
ganizaciones de los pueblos indígenas que habitan en
Chile, con ocasión del Congreso Nacional Indígena
realizado en enero de 1991: “ Se entiende por territorio
indígena el espacio social, demográfico, ecológico, cul-
tural fundamental para la existencia y desarrollo de
los pueblos indígenas. El territorio incluye el conjunto
del sistema ecológico necesario para el desarrollo de
estos pueblos, sin perjuicio de los derechos de pro-
piedad constituidos en esos espacios” (Comisión Espe-
cial de Pueblos Indígenas, 1991: 38). Los territorios de
desarrollo indígena, en tanto, se definían como “...las
unidades básicas de planificación para implementar
planes y programas de desarrollo de esas áreas...” (Co-
misión Especial de Pueblos Indígenas, 1991: 39). En
contraste, el discurso que enfatiza en lo argumentativo
no recurre tanto a la noción de territorio como a la de
tierra. Volveremos sobre este punto más adelante.

Tres nociones ocupan hoy un lugar central en el
discurso reivindicativo de las organizaciones indígenas
de América: pueblo, territorio y autonomía o autodeter-
minación. El discurso argumentativo en el que se sos-
tienen estas nociones ha sido objeto de una cuidadosa
elaboración especialmente los últimos veinte o treinta
años. En lo argumentativo, se trata de un discurso que
hace permanente referencia a la cultura, a la historia,
a la tradición, describiendo ciertos rasgos y valores
que se presentan como comunes a todos los pueblos
indígenas. Es, en efecto, un discurso que recurre a la
reinterpretación de la historia, de la cultura y de la tra-
dición para producir un discurso político y susten-
tar sus reivindicaciones. Las categorías utilizadas para
sustentar este discurso político en muchos casos no
se corresponde con los rasgos específicos de los pueblos
indígenas que reclaman ser sus portadores. En efecto,
la diversidad de grupos indígenas, como se ha señala-
do, es enorme. Sólo en la Amazonía existirían cerca de
400 grupos distintos, cuya población rondaría las
1,200,000 personas. Esta enorme diversidad cultural
contrasta con el discurso político indígena, que presenta
un conjunto de rasgos como constantes generalizables.

Es posible formular la hipótesis de que en América
Latina las organizaciones indígenas nacionales e inter-
nacionales han tomado como referente principal a los
pueblos indígenas amazónicos, recuperando un con-
junto de rasgos que les serían propios y de los que existe
una valoración positiva, para extrapolarlos a un dis-
curso englobante y genérico, que comprende a pueblos
muy diversos y que presentan realidades muy distantes
de este marco de referencia. Con seguridad existe una
correspondencia directa entre este discurso, o algunos
de sus aspectos, y ciertos rasgos de los grupos de los que
toman sus referencias. Sin embargo, para otros grupos,
especialmente aquellos que han sido sometidos a pro-
cesos de reducción territorial y han tenido un contacto
más temprano e intenso con las sociedades nacionales,
este discurso parece muy lejano de los rasgos que los
caracterizan. Entre estos últimos, el uso de ciertas “ca-
tegorías” étnicas persigue la institución de una realidad,
haciendo uso del poder de revelación y de construcción
ejercido por la objetivación en el discurso. Por ello es
que, así como las leyes son performativas, el discurso
indígena también tiene esta propiedad. Ambos están
dando forma a la cartografía de los territorios indígenas
y la están llenando de significado. La construcción de
este discurso puede caracterizarse como un movimiento
al que unos y otros aportan, pero también del que unos
y otros toman prestada una serie de recursos argu-
mentativos. A través de éstos se intenta proporcionar
y validar un conjunto de hipótesis acerca de la “de-
terminación sociológica” de los pueblos indígenas,
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intentando describir lo que “son” los pueblos indíge-
nas, en la perspectiva de que en función de aquélla se
les “califique jurídicamente” en tanto sujetos y bene-
ficiarios de un cierto conjunto de derechos.

La cuestión de territorio:
reivindicaciones y argumentos

La reivindicación “territorial” del movimiento indíge-
na contiene básicamente dos dimensiones: el espacio
y los procesos. La primera dimensión —el espacio— se
expresa en la demanda por el uso, goce y manejo de los
recursos naturales. La segunda se expresa, por una
parte, en la reclamación del control sobre los procesos
de orden político, económico, social y cultural gracias
a los cuales se asegura la reproducción y continuidad
material y cultural del grupo en cuestión y, por otra
parte, en la reclamación de que estos procesos estén re-
gidos y se lleven a cabo según la normatividad propia
de los pueblos indígenas.

La primera dimensión —el espacio— considera el
territorio como un sistema continente de recursos y
elementos espaciales, naturales y transformados, mien-
tras que la segunda lo concibe como un espacio ju-
risdiccional en el contexto del cual tiene vigencia un
conjunto de derechos colectivos cuyo titular es el pue-
blo indígena. Estas dimensiones pueden sintetizarse
en el siguiente cuadro:

pacial sobre el cual se reclaman derechos exclusivos.
La siguiente definición de territorio indígena ilustra lo
que acabamos de decir:

Un territorio concebido como continuidad sin fisuras ni

fraccionamiento, íntegro y diversificado pero cuya garantía

jurídica no haga diferencia entre sus diversos elementos,

tan amplio como sea necesario para asegurar la vida co-

rrecta de cada pueblo correspondiendo a su propia percep-

ción territorial de ocupación actual o tradicional; un te-

rritorio cuya concepción y guía de manejo sea la propia

cultura del pueblo que lo ha vivido y al que debe reconocer-

se la más amplia capacidad de disposición y control sobre

sus recursos. Como corresponde a un Pueblo (…).

Este derecho territorial indígena se irá consolidando

como un eficaz instrumento de conservación a medida que

se nos vaya reconociendo no como grupos poblacionales

sino como pueblos con derecho a la autodeterminación y

a disponer libremente de nuestros recursos conforme a

nuestra tradición y cultura... (COICA, 1990: 25-26).

El discurso tiene también una dimensión argumen-
tativa, la que contiene los “argumentos” que permiten
validar una hipótesis acerca de la naturaleza y realidad
de un conjunto de características que serían pro-
pias de los indígenas, en virtud de las cuales éstos re-
claman un estatuto jurídico particular. En lo que nos
concierne, este ejercicio argumentativo está centra-
do en dos cuestiones principales. Como veremos, ambas
están fuertemente relacionadas.

En primer lugar se procura demostrar que los in-
dígenas, considerados en forma colectiva, son pueblos.
Como se sabe, en el derecho internacional los pue-
blos constituyen una categoría y un sujeto cuya cali-
dad es atributiva de un cierto conjunto de derechos y
sobre todo del derecho a la libre determinación. Cuando
el movimiento indígena reclama que se considere co-
lectivamente a los indígenas como pueblos, se está re-
clamando, entonces, que se le atribuya el derecho a la
libre determinación. Del reconocimiento de este dere-
cho depende la posibilidad de los pueblos indígenas de
“...determinar libremente su desarrollo político, econó-
mico, social, religioso y cultural...”, según sus propias
instituciones (Consejo Mundial de Pueblos Indígenas,
1988: 181):

Viviendo en constante armonía con la naturaleza, compar-

tiendo relaciones económicas basadas en la reciprocidad

y la participación, descansando la unidad social en la fa-

milia y en la comunidad, reconociendo la propiedad co-

lectiva en las tierras y otros bienes, realizando ceremonias

rituales en forma comunitaria, comunicándonos a través

de nuestro propio lenguaje, etcétera, explican con funda-

    Dimensión       Demanda

Espacio. - Uso, goce y manejo sobre los
El territorio como conjunto recursos naturales existentes
de recursosespaciales dentro de ciertas porciones de

superficie terrestre demarcada

Procesos. - Control sobre los procesos
El territorio como espacio políticos, culturales, sociales y
jurisdiccional económicos que los afectan

- Capacidad de imponer su propia
normatividad para llevar a cabo
y regular dichos procesos

Como puede apreciarse, las dos dimensiones están
profundamente relacionadas y son esencialmente in-
terdependientes. Ambas pueden actualizarse sólo si
existe una porción demarcada de superficie terrestre.
La línea de deslinde de dicha porción de superficie te-
rrestre constituirá la frontera de un perímetro dentro
del cual tiene vigencia un régimen especial de derechos
distinto al vigente fuera de él. Dicho de otro modo, la
línea de deslinde delimitará una jurisdicción territo-
rial (en el sentido jurídico), mientras que todo aquello
que se encuentre comprendido en dicha porción de su-
perficie terrestre demarcada constituirá el sistema es-
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mento la necesidad de reconocer en nosotros un pueblo

que a pesar de todo mantiene viva su cultura (AD-MAPU,

1982: 9).

Esta fundamentación de carácter sustantivista, es
decir que funda su validez en un conjunto de rasgos dis-
cretos, es el resultado de un ejercicio de autoobjetivación
que describe ciertos rasgos que serían característicos
del grupo indígena (en el caso que acabamos de citar,
mapuche), al mismo tiempo que los presenta como la
definición de la noción de pueblo. El movimiento indí-
gena no intenta, por lo demás, disimular cuál es el ob-
jetivo político que persigue a través del uso de esta
noción:

En el interés por encontrar una denominación común, la

mejor de ellas quizá es la de pueblos indios, ya que la ca-

tegoría de pueblo tiene un rango en los documentos del

derecho internacional (ONU, OEA), donde se especifica que

todos los pueblos tienen derecho a la autodeterminación.

La demanda por ser considerados como pueblos
también encierra otro sentido complementario: los pue-
blos tienen derecho a un territorio. Existiría una “...re-
lación inseparable entre los derechos a la propiedad
de la tierra de los pueblos indígenas y el derecho de au-
todeterminación” (Comisión Jurídica, 1992: 87):

...los pueblos indígenas por el hecho de su propia existencia

tienen el derecho natural y original de vivir libremente en

sus propios territorios (Comisión Jurídica, 1992: 87).

Somos pueblos, somos nacionalidades, tenemos pro-

cesos nacionales propios. Entonces nosotros planteamos

el derecho a un territorio, a un espacio donde desarrollar

nuestros elementos nacionales esenciales (Chirif et al.,

1991: 27).

El territorio es condición para la existencia y repro-
ducción del pueblo indígena: “...el territorio ha sido y
es el lugar natural donde hemos forjado todo el sis-
tema cultural mediante el cual cada pueblo se repro-
duce, rige y proyecta su destino”.

En segundo lugar, se proporcionan argumentos para
mostrar y demostrar el tipo particular de relación y de
dependencia que existe entre los pueblos indígenas y
la tierra. Esta línea argumentativa es el fundamento
de la demanda por el control, uso, goce y manejo de los
recursos naturales, que hemos identificado como la
dimensión espacial del territorio. Con base en esta ar-
gumentación se pretende demostrar que la existencia
misma de los pueblos indígenas está ligada indisolu-
blemente y depende de la tierra. El discurso indíge-
na recurre permanente a la cultura, a las creencias, a

la religión, a la cosmología, para justificar esta relación
de dependencia. En numerosos documentos de las or-
ganizaciones indígenas puede encontrarse el texto de
la famosa carta enviada por el gran jefe Seattle de los
duwamish en 1855 al gobierno de los Estados Unidos.
Su contenido es recuperado en el presente para explicar
y describir esta relación con la tierra:

Mi pueblo venera cada rincón de esta tierra, cada brillan-

te espina de pino, cada playa arenosa, cada nube de nie-

bla en las sombrías selvas, cada calvero, cada insecto que

zumba; en el pensamiento y en la práctica de mi pueblo,

todas estas cosas son sagradas. La savia que sube al ár-

bol lleva el recuerdo del hombre rojo...

Nuestros muertos no olvidan nunca esta tierra maravi-

llosa, porque ella es la madre del hombre rojo. Nosotros ha-

cemos parte de la tierra y ella hace parte de nosotros. Las

fragantes flores son nuestras hermanas; los ciervos, el

caballo, la gran águila son nuestros hermanos...

Las alturas rocosas, las lujuriantes praderas, el calor

corporal del poney —y del hombre— todos hacen parte de

la misma familia...

El agua chispeante que corre en los arroyos y en los ríos

no es solamente agua, sino la sangre de nuestros ancestros

(en Ibarra, 1992: 24).

Documentos actuales son elocuentes en lo que aca-
bamos de afirmar. En algunos de ellos podemos leer:

El indio, de acuerdo a los principios cósmicos de la natu-

raleza, es la misma Pachamama (la tierra); la relación del

hombre con la tierra es la que forma su ciencia y su cul-

tura. Su cultura da vida a la humanidad, permitiéndole

conservarse de acuerdo a los principios e indicadores de

la naturaleza. Nosotros pertenecemos a la Pachamama,

porque ella nos da el sustento de la vida y nuestros mall-

kus nacieron de su entraña y, al terminar su ciclo de vida,

se convierten en la misma tierra (Movimiento Indio Tupaj

Katari, 1992: 47).

La tierra es el fundamento de los pueblos indígenas.

Ella es la sede de nuestra espiritualidad, el terreno sobre

el cual florecen nuestras culturas y nuestros lenguajes.

La tierra es nuestra historia, la memoria de los aconteci-

mientos, el abrigo de los huesos de nuestros antepasados.

La tierra nos da el alimento, los medicamentos, nos abriga

y nos alimenta. Ella es la fuente de nuestra independencia;

ella es nuestra Madre. Nosotros no la dominamos: nosotros

debemos estar en armonía con ella. Si se quiere eliminar

a los pueblos indígenas, la mejor manera de matarnos es

separarnos de la parte de nosotros mismos que pertenece

a la tierra (Consejo Mundial de Pueblos Indígenas, cit. en

Naciones Unidas, 1985: 5).
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Los pueblos indígenas, nuestros territorios y la Amazo-

nía, nos pertenecemos, somos uno solo. Cualquier destruc-

ción a una parte afecta también a la otra. Se trata pues de

conservar y de conservarnos; de proteger y de proteger-

nos (COICA, 1990: 23).

La filosofía de los pueblos indígenas del hemisferio oc-

cidental ha crecido a partir de una relación con la tierra

que data de miles de años. Se funda en la observación de

leyes naturales y en la incorporación de esas leyes a todos

los aspectos de la vida cotidiana... La característica prin-

cipal de la filosofía indígena es un gran amor y respeto por

la calidad sacra de la tierra que ha dado luz y ha alimen-

tado la cultura de los pueblos indígenas. Las tierras an-

cestrales de estos pueblos son su Jardín de Edén, su

Mecca, sus ríos Ganges y Jordán, su Monte Sinaí. Estas

poblaciones son los guardianes de sus tierras que, a través

de los siglos, se han ligado inextricablemente a su cultu-

ra, sus espíritus, su identidad y supervivencia. Sin sus

tierras, su cultura no puede sobrevivir (International

Indian Treaty Council, 1992: 25).

...nuestra concepción de la naturaleza y de las relacio-

nes que establecen entre el hombre y la sociedad, son la

integración indisoluble al cosmos, su realización plena y

consciente en la armonía, equilibrio y orden en que flo-

recieron nuestras comunidades indígenas... los indios del

continente Abya-Yala (América) y del mundo, somos hom-

bres engendrados por la tierra; de ella depende nuestra

existencia material y espiritual, y esta concepción tiene

una explicación universal, por ser cósmica y colectivista

(Movimiento Indio Pedro Vilca Apaza, 1992: 31-33).

Comentario final

Estamos en el ojo del huracán; de un huracán que está
produciendo profundas transformaciones en las so-
ciedades humanas a escala planetaria. Este huracán
se nos presenta como un torbellino colosal, como un
caudal difícil de aprehender, que moviliza cantidades
formidables de información, de bienes, de ideas, de
personas, de representaciones. En un contexto tal, los
campos de comunicación, los flujos, se han transfor-
mado en un campo de batalla de importancia creciente,
y los discursos (y más específicamente las represen-
taciones de las que son vehículo), han demostrado ser
armas eficaces en las batallas por la identidad, y espe-
cialmente en la dimensión simbólica de dichas luchas,
cuya finalidad última es la imposición de formas de
percepción, de conocimiento y de reconocimiento a tra-
vés de las cuales se hace, deshace, divide y, por tanto,
organiza el mundo social y en consecuencia a los grupos.

En efecto, lo que está en juego es un asunto mayor.
Los antropólogos, quiéranlo o no, han formado parte
y seguirán participando de dichos procesos; forman
parte del sistema de actores, y sus métodos y discur-
sos han contribuido, las más de las veces de mane-
ra explícita e intencionada, a dar forma y a poner en
aplicación sistemas de gestión de la etnicidad, de pro-
ducción de las diferencias y de las identificaciones, no
importando que se asuman posturas dinámicas, si-
tuacionales y estratégicas o, por el contrario, se haga
recurso a los desprestigiados enfoques estáticos, sus-
tantivistas y esencialistas.

Por una parte las posturas sustancialistas/objeti-
vistas/estáticas llevaron a crear realidades sociales
estáticas y a anunciar —prematuramente, como es
obvio— la rápida integración de las sociedades indias.
El discurso clasificatorio producido por la disciplina y
más ampliamente por las ciencias sociales, sirvió para
crear a los grupos objeto de la situación colonial y de
dominación y, como se sabe, a diseñar y poner en
práctica estrategias de gestión de la etnicidad que per-
seguían la finalidad de asimilar a las sociedades indí-
genas a las sociedades nacionales. Los estudios acer-
ca del cambio cultural y la aculturación son parte de
esta historia reciente de la antropología indigenista en
América Latina, en los que la antropología se puso al
servicio de las sociedades dominantes.

Por otra parte, si el enfoque subjetivista y dinámi-
co no es claro, proporciona también argumentos a los
recalcitrantes enemigos de las sociedades indígenas.
En efecto, es hoy insostenible la hipótesis “según la
cual individuos que poseen características sociocultu-
rales comunes constituyen automáticamente un gru-
po social” (Mc Kay y Lewins, 1978). El rechazo de tal
hipótesis debería conducir al rechazo de la hipótesis
complementaria según la cual, inversamente, la pér-
dida de dichas características anunciaría la desapari-
ción automática de dichos grupos sociales. Es necesario
asumir con precaución dichos planteamientos, inclu-
so si se está de acuerdo con un enfoque dinámico y
relacional, puesto que ellos pueden conducir a una
banalización de las agresiones a que están expuestas
las sociedades indígenas. Estos planteamientos son
puestos también al servicio de las luchas simbólicas
—donde los discursos actúan como “fusiles”— como
queda ilustrado en un reciente editorial de un cono-
cido e influyente periódico chileno (El Mercurio), donde
el editorialista, con relación a la polémica que opone a
las comunidades pehuenches que viven en la zona del
alto Bío Bío (Chile) y a la empresa que pretende cons-
truir una serie de represas en sus tierras, señalaba:
“No aceptan [los indigenistas radicales y ecologistas]
las premisas, suficientemente demostradas, de que la
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incorporación de las minorías indígenas a los meca-
nismos del progreso no atenta contra su perfil cultural”.
Los autores de este editorial seguramente tenían en
mente las proposiciones del enfoque dinámico. El dis-
curso antropológico, entonces, como el de los acto-
res, es susceptible de manipulación simbólica y de ser
puesto al servicio de causas diversas y hasta antagó-
nicas. Pero lo importante a retener es que los discursos
forman parte y están al servicio de estrategias políticas
o identitarias, único contexto en el cual cobran real
pertinencia y pueden ser comprendidos e interpretados.

Este es el contexto dentro del cual debe estudiar-
se el discurso de las organizaciones indígenas: el del
conflicto, probablemente revestido de nuevos signi-
ficantes, pero antiguo en cuanto a sus “enjeux”. Si las
sociedades indígenas han podido resistir el embate de
las acciones integradoras y desestructuradoras, es en
parte gracias a la solidez y fuerza simbólica de su dis-
curso. Si sus dinámicas sociales están más orientadas,
desde nuestra perspectiva, a la recomposición que a
la fragmentación, es también resultado de dichas es-
trategias identitarias, de las que los discursos son sólo
una dimensión.

Del mismo modo, es posible atribuir a este discur-
so y a su formidable eficacia simbólica la progresiva
pero sensible transformación de las representaciones
que la sociedad global produce y hace circular acerca
de lo indígena. Así, el extendido estereotipo que nos
presentaba al indio como intrínsecamente flojo, bo-
rracho, agresivo o, en el mejor de los casos, objeto de
caridad y compasión, está dejando paso progresiva y
nítidamente a representaciones más positivas, y es un
hecho indesmentible que hoy la sociedad reconoce
cada vez con mayor amplitud la justicia de su causa.
El que los indígenas, sobre todo a partir de los setenta,
hayan empezado a conformar organizaciones multico-
munitarias de inmensa potencia política, a rearticular
sistemas sociales segmentados y fragmentados por la
acción “civilizadora” llevada a cabo por los estados y
a generar formidables alianzas políticas, y que hayan
ganado a su causa a sectores enormes de la sociedad
civil, es también fruto, en parte, de la fuerza simbólica
de este discurso.

La globalización o la mundialización, de la que
tanto se habla en el presente, ha puesto en cuestión el
orden mundial organizado sobre la base del principio
territorial. Bertrand Badie lo dice del siguiente modo:
“nuestra escena mundial se mundializa precisamen-
te porque ella es irrigada por un conjunto de relaciones
que obtienen su fuerza, que sacan provecho de su ig-
norancia del territorio Estado-nacional”. Ello se expre-
sa en que “las redes por intermedio de las cuales se
lleva a cabo lo esencial de la vida económica, de la vida

cultural, de la comunicación, tienen lugar fuera de
todo anclaje territorial, fuera de toda codificación te-
rritorial, fuera de toda institucionalización territorial”
(Badie, 1997: 114-116). En este contexto, el “teatro de
operaciones” de los conflictos étnicos parece trasladar-
se a estos flujos y redes, verdaderos campos de batalla
donde las armas privilegiadas son los discursos. A tra-
vés de éstos los grupos construyen las diferencias y las
identificaciones.

El carácter violento, sangriento, desintegrador y
devastador de los conflictos llamados genéricamente
étnicos, ha sido puesto de manifiesto en diversos estu-
dios en el último tiempo. Así, Gurr llega a afirmar, sus-
tentado en las escalofriantes estadísticas entregadas
por la investigación de Barbara Harff, que los “Conflic-
tos etnopolíticos han sido la principal causa de guerra,
inseguridad y pérdida de vidas en el mundo contem-
poráneo” (Gurr, 1997: 9). Pero construir las diferencias
no necesariamente conduce al conflicto, a la exclusión
violenta, al desastre que parece venir de la mano de los
conflictos llamados identitarios, y esta visión catas-
trofista debe ser también analizada en el contexto de
las luchas simbólicas de las que forman parte, o a las
que proporcionan argumentos. Manuel Castells ca-
racteriza la situación actual de transformación y crisis
que afecta al conjunto de las sociedades, como de esqui-
zofrenia estructural (1998: 24). “En esta situación de
esquizofrenia estructural —dice Castells— entre fun-
ción y significación, los modelos de comunicación social
sufren una tensión creciente. Y cuando la comunica-
ción se rompe, cuando ella cesa de existir, incluso bajo
la forma del conflicto (como en las luchas sociales o la
oposición política), individuos y grupos sociales toman
sus distancias y perciben al otro como un extranjero,
luego como una amenaza” (Castells, 1998: 24). Las or-
ganizaciones indígenas han producido los discursos
(que son puestos en cuestión por María Teresa Sierra)
para poder participar de dicha comunicación, para po-
der construirse a sí mismos como actores de dichos pro-
cesos, para poder construir al otro, para existir frente
a ese otro, porque como hemos señalado, la dimensión
discursiva de las luchas étnicas tiene por finalidad ins-
talar ciertas nociones en el campo de las luchas por la
identidad; objetivar los rasgos específicos o categorías
étnicas, instituyendo la realidad que las palabras pre-
tenden designar; hacer circular dichas categorías y re-
presentaciones; imponer una forma de percepción, de
conocimiento y, por fin, de reconocimiento. Si no hay re-
conocimiento o definitivamente se opta por la negación
del otro, entonces no habrá comunicación posible, y lo
que estará siendo puesto en cuestión será la existencia
misma. El temor frente a la violencia, a la desintegra-
ción, a la devastación estará entonces bien fundado.
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